
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacional,,

RESOLUCIÓN DE CONS O UNIVERSITAR to No 0865-2022-U TEA-CU.

" O13-2022-U¡EA-VRAC de fecha 14 de febrero det año 2022 de ta Universidad Tecnológica de
os Andes, y;

CONSIDERANDO:

Abancay, 25 da febrero de 2022.

vtsTo:

El oficio N' 29-2022-UTEA-VRAC de fecha 18 de febrefo det 2022, r€mit¡do por et
vicenector Académico, solbitando la ratificac¡ón de la Resoluc¡ón de vicerectorado Académ¡co

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo de la Const¡tución, cada
univers¡dad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, acedém¡co, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto universitario:

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria
N' 30220, es una de las alribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, tas resoluc¡ones, a
propuesta de los v¡cenectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gesüón ac€démica y de
¡nvestigación, la polít¡ca general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordánte
con elart. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N. 031 -2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Unúersitaria, otorga ta
l¡cenc¡a institucional a la Universadad Tecnologica de los Andes, para ofrecer el servicio educátivo
superior un¡versilario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con
v¡genc¡a de seis (06) años computados, a part¡r de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 29-2022-UTEA-VRAC de fecha 18 de febrero det 2022, rcmtido por et
Vicerector Ac¿dém¡co, solicitando la ratificacrón de la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co
N' 013-2022-UTEA-VRAC de fecha 14 de febrero del año 2022 de la Un¡vors¡dad Tecnotógica de
los Andes, que autoriza la part¡cipación del programa de Movil¡dad Estud¡entil para la pásantía
lntemacional de ¡nvest¡gación de la estuante Nataly Maritza Marca Cárdenas;

Oue, en sesión ord¡nario de Consejo Univérsitario de fecha 25 de febrero de 2022, el
Consejo Universitario, por unanimidad ACORDó, ratificer la Resolución de Vic€nectoBdo
Acádém¡co N' 013-2022-UTEA-VRAC de fecha 14 de febrero del aíro 2022; que resuelve en su
Artículo Primem: 'AUTORIZAR, la participación en el programa de Movil¡dad Estud¡ant¡t para la
pasantía ¡ntemac¡onal de lnvest¡gac¡ón en el Pmyecto: "AUTORIZAR, la participación en el
Programa de Mov¡lidad Estud¡ant¡l para la pasanlía intemacional en el proyecto: ,Treatmen
wetlands to mit¡gate the wáter scarcity emergemcy ¡n chile: naturo+ased solut¡ons as ¡nnovat¡on
tool for wasteweter treatmont, reclamation and reuss', de la Universidad Católica del Maul6
Comuna de Talca-Chile. A favor de la estudiante Nataly Maritza MARCA CARDENAS de la
Escuela Profesional de lngoniería civ¡l-Facultad de lngeniería, durante el período comprend¡do
entre el 01 de abril hasta el 30 de junio de 2022, según el siguiénte detalle: (...), en su Artículo
Segundo: DISPONER a la D¡rección de Adm¡nistración y Finanzas se otorgue ayuda económ¡ca
porel importe de S/. 4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 soles), para que pueda cubrir parte de los
gastos de v¡aje, hospedaje y al¡mentación de esta nueva modalidad estud¡antil ¡mporte
programado en el POA 2022 de DICTRI';
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En uso de las atribuc¡ones conforidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológic€ de los
Andes, d¡spuostas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N. 23852, Ley N. ZOZaO, et
Estatuto de la universidad, la Resolución de com¡té Etectoral universitar¡o N. oo3é-2021-urE*-
cEUde fecha 27 de agosto del año 2021, ralmcádo mediante Resolución de consejo universitario
No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembfe de 2021 y rog¡strado eri la su¡leou
con el of¡cio N.6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 42, et proveído Ñ. zgz_zozt_suteou¿z_
1542 y el lnforme N' 132-2O21-LFGA dB fecha 28 de octubte de 2021 .

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fo.talec¡mbnto de la Soberanía Nac¡o¡a1,,

SE RESUELVE:

coorGo NOMBRE DE
ESTUDIANTE

ESCUEU\
PROFESIONAL

UNIVERSIOAO OE
OESTINO

COMUNA PAIS

0l 201510608c
NATALY MARITZA ING. CIVIL
MARCA
CARDENAS

UNIVERSIDAD
CATÓLICA DEL
MAULE

TALCA CHILE

En su ArtÍculo Segundo: "DISPONER a
ayuda económica por el ¡mporte de
pueda cubrir parte de los gastos
modal¡dad estudlant¡l importe progra
presente resolución en fojas 02.

la Dlrección de Admin¡strac¡ón y Flnanzas se otorgue
S/.4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 sotes), para que
do via¡e, hospedaje y alimentación de eata nueva
mado en el POA 2OU de DlCTRl". Formando parte de ta

, ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia pará et
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NonFlcAR a las ¡nstancias y
demás oñcinas de la Univ€rsidad Tecnológica de los Andes.

. _ ABTIqULO TERCERO.- DISPONER, ta pubt¡cac¡ón de ta pressnte Resolución en et porta¡
WEB da la Univers¡dad.

REGiST COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

EZARINA

cretaro
IA ALVAREZ

0¿

0

de los Andes

Tecnológ de los Andes

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 25
de febrero de 202?, la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académico N; 013-2022-UTEA-VRAC de
fecha 14 de febrero del año 2022: que resuetve en su Artículo primero: ,,AUTORIZAR, la
participaclón en el programa dé Movllldad Estud¡antil para la pasantía intemacional de
lnvcstlgsción en el Proyecto: "AUToRZAR, la partic¡pación en el programa de Movll¡dad
Estudlantll para la pasantia internacional en el proyecto: ,,Treatm6n weüands to m¡t¡gate
the wátor Bcarcity emergerncy ln chile: nature-based soluflons as Innovat¡on tooi for
wastewator treatment, reclamat¡on and rcuse,,, de la UnlveBldad Católlca del Maule
comuna de Talcachile. A favor de la estudiEnte Nataly Maritza MARCA GARDENAS de la
Escuela Profeslonal de lngenioña Clyll-Facultad de lngenlerla, durante el período
comprendido entre ol 01 do abril hasta el 3{l de junio de 2022, según el slgulefrte detalle:



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDESvIcERREcToRADoAcADÉMi;ó-. ."
"Año del Fortalec¡n¡enta de ta Sobercnia Nac¡onal,

R SO LUC OE vrc RR CT RAOO oÉ N.013 -20 -UTEA .VRA c
o A

Abancay, 14 de febrero de¡ año 2022

VISTO:

Que, el V¡ce Rectorado Académ rco, es el órgano eiecutivo in tegrante de ¡a Alta Direcc¡ón , estáncargado de proponer las normas, d¡r¡g¡r, supervtsar y evaluar las acciones académi cas deación profestonal, de investigación, proyecc¡ ón social y extensión univers¡taria de ia Unrvers¡dadecnológ¡ca de los Andes;

róN

El Oficio N.04 1_2022_DICTRT_l
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CONSIDERANDO: 
_, re¡¡vvv E,,r¡t cr u I oe abflt at 30 de junio de 2022, y:
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO
'Año del Fortatec¡n¡ento de ta Saberanía Nac¡anat,,

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor vicerrector Académico de ra univers¡dadTecnológica de tos Andes. mediante ta rey universiiana ñ;;;;;; 1", de creación No 23852, LeyN' 26280' er Estaruto de ra univers¡dad í n1."irJiá" o"'cJiiá,i i,n,rur.ir"rio No 1o4o-2021-cu

SE RESUELVE:

OL A 3-2 02

AR icu PRI ER AUTORIZAR, la partic¡pación en et programa de Movilidad estudiantilpara la pasantía internacio nal de investigación en el proyecto "Treatmen weflands to mitigate thewater scarcity emergency ¡n Ch¡le: nature_based solutions as ¡nnovation tool for wastewatertreatment, reclamation and reuse,,, de la Un¡versid ad Católica del lvlaule comuna de Talca _ Chilea favor de ¡a estud¡ante Nataly Mar¡tza MARCA CARDENAS de la Escuela profesional dlngen¡ería Civil -Facultad de lngenieria, durante el periodo comprendido entre e¡ O1 de abr¡l hasta el

e

30 de junio de 2022, según s¡guiente detalte

uente: Ofcio N,04.1-20, -D]CTRI.UTEA-Ab

ARTícuLo cUARTO ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratif¡cación correspondiente

REGIS SE , coMUNieuEs ARCHiVESE.

Jes
V¡c

Valet

coDtGo

01 201510608C

NOMBRE DE
ESTUDIANTE

NATALY MAR TA

cÁRDENAS

ESCUELA
PROFESIONAL

ING. CIVIL

COMIJNA PAIS

antÍcuLo seeuHoo: DlspoNER, a la Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas se otorgue ayudaeconómica por er importe de s/4ooo.oo (cuatro mir con 0o/100 sotel¡ pa.a que pueda cubrir partede los gastos de v¡aje, hospedaje y arimentación de esta nueva modar¡dad de movir¡dad estudiantirimporte programado en et pOA 2022 de DtCTRl.

ARTíCULO TERCERO: DrSpoNER, a ra Decanatura de ra Facurtad de Ingen¡ería, Escuera profesionarde lngen¡ería cjvir, D¡recc¡ón de cooperac¡ón Técnica f ;;;;" rnternacionares, D¡recc¡ón deBienestar universitario, Dirección de servicios Académicás, sru óir""",on de centro de cómputo elnformát¡ca, Dirección Generar de. Administracíón y oura"' o"puni"n"¡as administrativas tomar ¡asacciones pertinentes para el cumplimjento de la presente r"aolr"¡¿n-

d olóq¡ca de los Andes

CH ILE
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